
 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 13 

Hoy 23 de marzo de 2022 

La Secretaria: YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintidós (22) de Marzo de dos mil veintidós (2022) 

 
1100140030-39-2021–00696-00 

 
Téngase en cuenta que la sociedad demandada IS AUTOMATIZACIÓN 
ELECTRONICA LIMITADA se encuentra debidamente notificado (Decreto 806 del 
2020), quien dentro del término legal dio contestación a la demanda y propuso 
excepciones de mérito. 

 
De acuerdo a lo contemplado en el Art. 443 del C.G.P., córrase traslado a la parte 
actora de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, por el 
término de diez (10) días. 

 
Se reconoce personería al Dr. ORLANDO TIJARO BARÓN como apoderado de la 

sociedad demandada. 

 
De otra parte, en atención a la solicitud de prestar caución y dada su procedencia 

de conformidad con lo previsto en el artículo 602 y 603 del C.G.P., se ordena a la 

sociedad demandada, para que en el término de diez (10) días, preste caución con 

póliza de seguro por la suma de $110.000.000.oo Mcte. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 
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Orlando Tijaro Baron <orlandotijaro@hotmail.com>
Mié 16/02/2022 16:50
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  israel rodriguez lugo <israelrodriguezl2014@gmail.com>
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